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VISTO el Expíe. N° 27009/2020 por el cual la Dirección de la Escuela y Liceo 
Vocacional Sarmiento elevaja solicitud de licencia presentada por la Lie. MARÍA 

ELVA VANE MANA, a partir del 1 de abril de 2020, por un año, y;

CONSIDERANDO:
Que el pedido de la Profesora fue realizado por razones de

perfeccionamiento.
Que la Lie. Vane Mana reviste la condición de Regular en 12 (doce) 

horas cátedra (732) de la asignatura “Lengua y Literatura Castellana” del Ciclo de 
Exploración, por Concurso y en 2 (dos) horas cátedra (732) del Ciclo Superior, por

incremento.
Que el Consejo de Escuelas Experimentales mediante Resolución N° 

25/CEE/021 aconseja conceder licencia sin goce de haberes a la Lie. Vane Mana
en las horas mencionadas.

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTICULO 1o. Tener por concedida la licencia sin goce de haberes de la Lie. 
MARÍA ELVA VANE MANA DNI N°: 26.447.124, como Docente Regular de 14 
(catorce) horas cátedra (732) de las asignaturas "Lengua y Literatura Castellana” 
del Ciclo de Exploración y “Lengua y Literatura” del Ciclo Superior de la Escuela y 
Liceo Vocacional Sarmiento, a partir de! 1 de abril de 2020 y por el término de 1 
(un) año.
ARTÍCULO 2°.- Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal 
y Presupuesto y vuelva al Establecimiento a sus efectos..
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